
                                             

RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GERENTE POR LA QUE SE SUBSANA EL 
ERROR MATERIAL O DE HECHO OBSERVADO EN EL CUADRO RESUMEN 
DE PUNTUACIÓN DE CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE LA MEJOR 
OFERTA, PARA LA CONTRATACIÓN DEL “CONTRATO DE SUMINISTRO, 
INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE CORTINAS DE 
SEPARACIÓN, EN HABITACIÓN DE PACIENTE PARA EL NUEVO BLOQUE 
TÉCNICO Y DE HOSPITALIZACIÓN DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE 
OCTUBRE”.  EXP. PA 2024-0-88

Advertido error material o de hecho en el cuadro resumen de puntuación de criterios 

para la selección de la mejor oferta de este procedimiento, y resultando que el artículo 

109.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas, autoriza a las Administraciones públicas a rectificar de 

oficio en cualquier momento los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en 

sus actos, esta Directora Gerente,

  

RESUELVE

Primero. – Se ha observado que no se incluyó en el cuadro resumen de puntuación 

de criterios para la selección de la mejor oferta a todos los licitadores que fueron excluidos 

por falta de cumplimiento con las especificaciones de los pliegos, o por falta de 

presentación o por presentación extemporánea de documentación o muestras, es por lo que 

se subsana el error observado en dicho cuadro, añadiendo a todos los licitadores 

incluyendo el motivo de su exclusión, tal y como se recoge en el cuadro que se anexa a la 

presente resolución.

Segundo. - Publicar esta Resolución en el Portal de Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid.

En Madrid, a fecha de firma

LA DIRECTORA GERENTE DEL

HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE

Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González

Ref: 57/663080.9/24

Firmado digitalmente por: MARTINEZ DE PANCORBO GONZALEZ MARIA DEL CARMEN
Fecha: 2024.10.23 18:56



EXPEDIENTE: 2024-0-88

LOTE DESCRIPCION ARTICULO
Importe Licitación 

S/IVA
NOMBRE PROVEEDOR

Importe Oferta 
Lote S/IVA

PUNTOS 
PRECIO

PUNTOS 
TECNICOS

TOTAL 
PUNTOS

CRITERIO, EQUIPAMIENTO E INSTALACIONES, S.L

SETAPIZA GROUP, SL

DTI SOLAR PROTECTION SOLUTIONS, SA

RAFITEXTIL DTT 3,8, SLU

GERALVEZ PROYECTOS CONTRAC, SL

DECOTEX SIGLO XXI S.L.
132.412,50 55,56 30,00 85,56

MP DICLESA, S.L.
77.997,65 70,00 30,00 100,00

176.550,00 €

ANEXO I: CUADRO CORREGIDO RESUMEN DE PUNTUACIÓN DE CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE LA MEJOR OFERTA

OBJETO: SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE CORTINAS DE SEPARACIÓN, EN HABITACIÓN DE PACIENTE, PARA EL NUEVO 
BLOQUE TÉCNICO Y DE HOSPITALIZACIÓN DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE.

1
CORTINAS SEPARADORAS 

ANCLADAS A RAIL EN TECHO
176.550,00 €

Exclusión Técnica

Exclusión por presentación extemporánea de la 
documentación requerida

Exclusión por presentación extemporánea de las muestras 
y falta de presentación de documentación requerida

Exclusión Técnica y por falta de aportación de la totalidad 
de la muestra

Exclusión Técnica
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